
ANEXO A RD 70/2019.
Infracciones administrativas cuya comisión dará lugar a la pérdida del
requisito de Honorabilidad directa se remarcan en negrita las que
dependen de otras administraciones diferentes a la de Transportes
puntos 25, 26 y 27

1. La realización de transportes públicos careciendo del título habilitante que, en
su caso, resulte preceptivo para su prestación, tipificada en los artículos 140.1
de la LOTT y 197.1 de este Reglamento y en los apartados 1 del grupo 10 y 1
del grupo 11 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
2. La contratación como porteador o la facturación en nombre propio de servicios
de transporte sin ser previamente titular de autorización de transporte o de
operador de transporte de mercancías, tipificada en los artículos 140.2 de la
LOTT y 197.3 de este Reglamento.
3. El arrendamiento de un vehículo cuando vaya acompañado por la prestación
de servicios de conducción o cualquier otra forma de cesión del uso de un
vehículo cuyo titular preste servicios de conducción al cesionario, tipificada en
los artículos 140.3 de la LOTT y 197.4 de este
Reglamento.
4. La cesión, expresa o tácita, de títulos habilitantes por parte de sus titulares a
favor de otras personas, tipificada en los artículos 140.4 de la LOTT y 197.5 de
este Reglamento.
5. La organización o establecimiento de un transporte regular de viajeros de uso
general sin haber sido contratado por la Administración competente para
gestionar un servicio público de esas características, con independencia de que
los medios utilizados sean propios o ajenos, tipificada en los artículos 140.5 de
la LOTT y 197.6 de este Reglamento.
6. La venta individualizada de las plazas de un transporte de viajeros, así como
la prestación o venta de servicios integrados en una serie de expediciones que
atiendan, de forma reiterada, tráficos preestablecidos, cuando no se posea otra
habilitación que la autorización de transporte regulada en el artículo 42 de la
LOTT, tipificada en los artículos 140.6 de dicha Ley y 197.7 de este
Reglamento.
7. La falsificación de alguno de los títulos que habilitan para el ejercicio de las
actividades y profesiones reguladas en la LOTT y en las normas dictadas para
su ejecución y desarrollo o de alguno de los datos que deban constar en
aquéllos, tipificada en los artículos 140.7 de la citada Ley y 197.8 de este
Reglamento.
8. El falseamiento de los documentos que hayan de ser aportados como requisito
para la obtención de cualquier título, certificación o documento que haya de ser
expedido por la
Administración a favor del solicitante o de cualquiera de los datos que deban
constar en aquéllos, tipificada en los artículos 140.8 de la LOTT y 197.9 de este
Reglamento.
9. El falseamiento de cualesquiera documentos contables, estadísticos o de
control que la empresa se encuentre obligada a llevar o de los datos obrantes en
los mismos, incluida la falsificación, disimulación, eliminación o destrucción de
los datos contenidos en las hojas de registro o almacenados en la memoria del



tacógrafo o de la tarjeta de conductor, tipificada en los artículos 140.9 de la LOTT
y 197.10 de este Reglamento y en el apartado 10 del grupo 2 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
10. La manipulación del tacógrafo, del limitador de velocidad o de alguno de sus
elementos, así como la de otros instrumentos o medios de control que exista la
obligación de llevar instalados en el vehículo, con objeto de alterar su
funcionamiento o modificar sus mediciones, tipificada en los artículos 140.10 de
la LOTT y 197.11 de este Reglamento y en los apartados 9 del grupo 2 y 4 del
grupo 6 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
11. El falseamiento de las condiciones que determinaron que una empresa se
beneficiase de la exención de responsabilidad contemplada en el artículo 138.4
de la LOTT, tipificada en los artículos 140.11 de dicha Ley y 197.12 de este
Reglamento.
12. La interrupción de los servicios señalados en el contrato de gestión de un
servicio público de transporte regular de viajeros de uso general, sin que medie
consentimiento de la Administración ni otra causa que lo justifique, en los
términos previstos en el artículo 90.2 de este Reglamento, tipificada en los
artículos 140.14 de la LOTT y 197.15 de este Reglamento.
13. Transportar mercancías peligrosas por carretera cuando no esté permitido
hacerlo, tipificada en los artículos 140.15.6 de la LOTT y 197.16.6 de este
Reglamento y en el apartado 1 del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
14. Utilizar para el transporte de mercancías peligrosas vehículos o depósitos
distintos a los prescritos en las normas que regulen el transporte de las
mercancías de que se trate, tipificada en los artículos 140.15.7 de la LOTT y
197.16.7 de este Reglamento y en el apartado 2 del grupo 9 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.
15. No identificar el transporte de mercancías peligrosas en el exterior del
vehículo, tipificada en los artículos 140.15.11 de la LOTT y 197.16.11 de este
Reglamento y en el apartado 3 del grupo 9 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
16. Utilizar en el transporte de mercancías peligrosas envases o embalajes no
autorizados por las normas que resulten de aplicación para el transporte de la
mercancía de que se trate, tipificada en los artículos 140.15.18 de la LOTT y
197.16.18 de este Reglamento.
17. La realización de actividades de transporte público o la intermediación en su
contratación, incumpliendo alguno de los requisitos exigidos para la obtención y
mantenimiento de la autorización que, en su caso, resulte preceptiva, excepto en
aquellos supuestos en que los requisitos incumplidos sean los señalados en el
artículo 43.1.f) de la LOTT, tipificada en los artículos 140.16 de dicha Ley y
197.17 de este Reglamento.
18. La contratación de servicios de transporte por parte de transportistas,
agencias de transporte, transitarios, almacenistas-distribuidores, operadores
logísticos o cualquier otro profesional del transporte con transportistas u
operadores de transporte de mercancías no autorizados, tipificada en los
artículos 140.17 de la LOTT y 197.18 de este Reglamento.
19. La realización de transportes públicos o privados utilizando conductores que
carezcan del permiso de conducción adecuado, del certificado de aptitud
profesional o de la tarjeta de cualificación (CAP) en vigor, tipificada en los
artículos 140.18 de la LOTT y 197.19 de este



Reglamento y en el apartado 1 del grupo 7 y el apartado 1 del grupo 8 del anexo
I del Reglamento (UE) 2016/403.
20. La carencia del tacógrafo, del limitador de velocidad o de alguno de sus
elementos, así como la de otros instrumentos o medios de control que exista la
obligación de llevar instalados en el vehículo, tipificada en los artículos 140.20
de la LOTT y 197.21 de este Reglamento y en el apartado 1 del grupo 2 y el
apartado 1 del grupo 6 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
21. No llevar insertada en el tacógrafo la tarjeta de conductor o la hoja de registro
de los tiempos de conducción y descanso, utilizar una tarjeta falsificada, utilizar
una tarjeta de la que el conductor no sea titular, u obtenida con declaraciones o
documentos falsos, tipificada en los artículos 140.22 de la LOTT y 197.24 de este
Reglamento y en los apartados 4, 5 y 6 del grupo 2 del anexo I del Reglamento
(UE) 2016/403.
22. El exceso igual o superior al 20 por ciento en los vehículos N3 e igual o
superior al 25 por ciento en los vehículos N2 sobre la masa máxima total que
tenga autorizadas el vehículo de que se trate, tipificada en los artículos 140.23
de la LOTT y 197.26 de este Reglamento y en los apartados
3 y 6 del grupo 4 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
23. El exceso igual o superior al cincuenta por ciento en los tiempos de
conducción diaria sin hacer una pausa o descanso de cuatro horas y media como
mínimo, tipificada en los artículos 140.37.1 de la LOTT y 197.42.1 de este
Reglamento y en los apartados 4 y 7 del grupo 1 del anexo I del Reglamento
(UE) 2016/403.
24. El exceso igual o superior al veinticinco por ciento en los tiempos máximos
de conducción semanal o bisemanal, tipificada en los artículos 140.37.2 de la
LOTT y 197.42.2 de este Reglamento y en los apartados 10 y 13 del grupo 1 del
anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
25. Utilización de un vehículo que no haya superado la inspección técnica
que, en su caso, resulte obligatoria, tipificada en el artículo 76.o) del texto
refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de
octubre, y en el apartado 1 del grupo 5 del anexo I del Reglamento (UE)
2016/403.
26. Falta de mantenimiento de las condiciones de seguridad del vehículo
utilizado cuando ello provoque deficiencias muy graves en el dispositivo
de frenado, el sistema de dirección, las ruedas y neumáticos, la suspensión
o el chasis o en otros equipos que podrían crear un riesgo inmediato para
la seguridad vial que motivaría una decisión de inmovilizar el vehículo,
tipificada en el artículo 77.ll) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el apartado 2 del
grupo 5 del anexo I del Reglamento (UE) 2016/403.
27. Conducir un vehículo de transporte de viajeros o mercancías sin estar
en posesión del permiso de conducción adecuado, tipificada en el artículo
77.k) del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, y en el apartado 1 del grupo 8 del anexo I del
Reglamento (UE) 2016/403.


